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Exp.,t0285

En la ciuoll.dc Junl¡, a la fccha quc rcsult¡ de l¿ suscripción dr la prcs€nte, se provc€n las pr€sc asione clgcfttric{s de fcchs 23.03.2021 y
12.05.2021, ls! qur Do¡ un effor involu¡tr¡io qu€d¡¡oD a d6pacho sin proveer, scgrin me iaforma la Aclua¡ia €o €3te acto:

'" ""I- AUTO§ Y VI§T(N: Habiéndose mandado llcya¡ add&e la qiccr¡cióo co la F€r€nte causa (ft.57l60), €Dcondodose üot¡do co cl
regisEo rc{octivo cl coborSo ordcnsdo a q¡ros (8.289) y sstisfechos los rec¡r¡dos est¡blcpidos en el a¡dculo 568 dcl Código Proccsal, a sabcc

a) Ioforme de domiub rdjuro a h p[GE ¡ción de referrnciq b) toforoc dc amt¡ciones frc¡¡o¡alcs rdjunúo I l¿ prEs€ntrciih de ¡eftrtocir; c)
Tlt¡lo de dominio adjunb €n 2t.10.2019 y d) corstanciar dc dcuda dcl imucble segfm el drtr¡lc qur Eigur: inpucsto im¡obili¡rio ARBA
ob¡atrtc a G. 369875 por l¡ sunÁ & ¡5.870,00 y deudas municipolcs por alunbrado, berrklo y limpieza por la suna dc Sl l.907.t 7 y honorsriog
por aprcmioc 32.86t,07 (vR.3631/ y 368), corresponde hacer lugar al pcdido dr subssts efectuado toda vez que no a¡nrecc coostituido ningún
bicn de familis ni oto i¡nped n€nto qu€ lo imposibilite (ve¡ infome d€ dominio) ya que, según informa el Actua¡io en este ¡cto, ¡o surgc dc

autos que h¡y6 t€¡§rfías, pcdidos de desembargo peqdie¡tes, ni coEutricacióo dc aubasta &t€rior.

' ''' '' ''Cons€€ucnt€ro€ntc, d€crét¡.é l¡ vent¡ én D!úbllct subasts dcl inrnuebl. üaDiedád de HECTOR ADOLFO CUELIT{S ubic

Partido de G?el. ArÉnalá 1035). cuyo dominio es MAr. 4176 ,§¡X§.-É;_CIBC-I¿I SECC. A- OTA.I.IRACC.I..EAB§.12;-quc sc llevará a

cabo por iatcrmedio del m¡¡tillero soneado eo ¿utos, sagúr cotrstsocia de fe. 268, Jorgc Luir Eeltro Martiacz, quieo a€€pta¡a el ca¡go I fs. 269.

Notiñquese al martillero, quicn dcbcrÁ rendir cueot¿s detrtso del t€r§cr dfa de ¡ealizad¡ la cubsst4 bajo apercibimiento de multa (erdculo 5?9 del

mismo cuerpo nomativo).

''. . A fr¡ dr logrEr nn" b¡la ¡dccu¡d. al va.lor de ñercado dcl bien a .ubart r. e¡ vi¡tud d€l Eooto exiguo que surge dc la valuacióo ñscal (v
fs, 371), procédasc a realiza¡ trDr túrdór por ht rü.dto d.¡ p¡ríilt ¡o d.dlDdo (üts. 566, 567 y c.c. dcl CPC).

'" " "Alrnto a ¡o dirpucato por la Re§. 316219 de la SCBA, l¡ rob¡rt¡ trf¡ cfc.tu¡d¡ conforme Io prtryüo por cl ¡rt 562 dcl Cód¡go

Proc6¡i Clvll y CoEcrrl¡l (Iry t4¿lt), brjo le moddiüd de 1¡ 3übst¡ electróDhr, regl¡DcDt¡do por l¡ Acorddr 36tll.l/12 dc I¡ §CBA

de fech¡ 09/0811012 y tur modllcrtorhli de ¡c[erdo d llgdcnte procedlDtetrlo:

¡"- PUBLICIDAD: Publfqu€n§€ edictos por el térniro de Ees dlas en el Boledn Oñcial y e¡ el dia¡io DEMOCRÁCIA de Junln (artlculos 1,16,

574 y concordantes del orden¡miento sdjetivo), cuyos 0extos s€ 8justarÁn €ri fofm¡ eshicta a lo dispr¡€sto etr la prcscnte resolución y a lo

oorEado por el artíc1¡lo 575 del ritu¡I. A fir de que el Juzgado pueds ¡e¿liz¿¡ la notiñc¿ción clectónic€ del edisto al Bolsfin Ofici.l, deb€rú el

profesional enviar el €dicúo por el Portal de Presentaciones y Notificaciones Electónic¡s de la SCBA y en PDF el comprobmte dcl psgo

tributario, debiurdo consignar como partp inyolucrsd¡ a domicilio elütrónicot boldrrofictol-p¡ov-bsa@oJaotifioacioaes

Hágase consta¡ c¡r cl €dicto y en €l boteto de compravetrta que el ssldo dc p¡rcio drberá s€r depositado dentro d€l quioto dlc d! rprobado el

.€mat€, sin necrsidad de notiñc¡ción o intimacióD" bajo apersibimi€nto de lo dispucsto pot cl a¡tlculo 585 del código adjetivo.
\-
tiisEás, nubllqudc ls subssts €ú la págio¿ web de la Suprema Corte de la Provitrcis dc BucEos Aires @ortrl de Subastas Elecrróuicas) con una

antelaci<iP¡ro mc¡or de dicz (lO) dlrs h,¡biles al comie¡zo dcl lageo de celeüración rb la zubasta judiciaf (a¡t§. 3 y 4 del Ac. 36O4/12 SCBA). En

es¡ opo¡trmidad sc d¡¡á c coooc€r tod¿ la i¡foiEacióú de acceso público reltiva a la public,aciii,n cdict¡I, fotogr8fas del bico ¡ rcoa¡¡, l¡ fecha

y hora del i¡icio y cienc dc l¡s rcrrditaciones de los postorcs, hamos dr pujr§ Ejados y sus itrrportes, d,etos profesiotralcs y de coot8cto d€l

martillero y numcro dc orcnta judiciol y CBU abi€rt¿ a nomb¡€ de las presc¡Gs actuaciones (r¡t 38 Ac. 3«)4 SCBA).

b.- MARTILLERO: El Auxilia¡ de Justicia deberá düigiBc al RegirEo Plülico de Comersio - (0236) 443596919 htcrno: 410ó1. sub88t8s-

ju@scba.gov.ar, (de acusrdo s ls Resoluci&r 138ü20l0,I.cy 1423E Erts 562, 568, 574 CrcC Ac 3604 y Resolucióo 162712019}, y propo¡cr co¡r

la conformid¡d de la Seccionsl dcl Regisúo Gcneral de Subastas s e3ta Judic¡tura l¡s fcchas estipuladas p¿r¿ el idcio y finsliarión dels lt¡bsst¿



y fechs pa¡s la susc¡ipcióD dcl Act¡ dc Adjudicación, todas ellas con la suficienüe antel¡ción y ticmpo a cfcctos de cumplir csbalmente con los

actos y plazos cstablccidos cn cl Código adjctivo y en la normativa de subastas electsónic8§ (ans. 562 qui¡to párf8fo del CPCC y 8rts.4,22,26,
28, 3q 35, 3E y cc. Ac. 3604/2012 de la SCBA).

Hágasele sabcr adcols, quc deberá c¡odi¡¡¡ alli el esc¿¡eo de la publicación edict¡I, fotogfañ8s del bien a rematar y d€más ci¡sulstaDcias

obr¡¡tls cD ¡utoE, como asf tsmbiér proporsioD8r los datos profesio¡ales y de co ¡cto, r los efcc-tos dc su publicación en la página web de la

$ryrEE8 Cortc dc la Pmvincir dc Buenos Air€s (Portal de Subastas Elecútric¡s).

c.- INTERESAIX)§ Y IIEFOSITO DE GARA¡ITIA: Todo üteressdo ea púticipa¡ de la subEsts deberá ¡egi¡rr¡¡¡e-c¡mo poúlor €a ls

Scccio¡al dcl Rcgisüo GclerEl dc Subústrs Judicisles (arc.6 I 20 Ac. ,@ll2 & la SCBA) con uns mel¡ción mlni¡¡¡ dc 3 dlas bábiles ¿l

comieazo dc l¡ cclcb¡¡cióo dc l¡ mistru (a¡§. 562 del CrcC y ars. 2U24 Ac. 36(N/12 dc ls SCBA).

A €sc fitr€s &b€rá¡ d¿poriter, al meDos tr€3 dla§ antes de la fecha ñjada pra et inicio de la puja et€c6nic4 lm monto €quival€úE al ci¡co por

cicnto (5olo) de ls bsr€ ñjsd¡ cD l8 cu€Dts abicrta a DoEbrE de autos (a¡t 562 del CrcC y aft.22 y 37 Ac. tCñ4 y Ac. 3731 SCBA), p.rs lo c1.¡al

s€ deja ordemd¡ su apcrtura, librándose oñcio elecrónico al B¿nco de la Pcia. de Bucnos Aires, suc. 6662.

Hágase saber a los usuarios itrscriptos r¡t€ la S€caional det Regisho Gercr¿l de Subastas y como postores m esta subssta en particular, que €n

dicho arto deberá¡ i¡dica¡ si efectur¡á¡ la §!E!*d!-nq¡i¡¡¡¡; como así tsobiéD si se prese¡b§€n I fin de iotcntar uor coppg-@-caqisió¡
deb€f,{ donucisr el nomtre de su comiteilte, debiendo ambos (comisionista y comitente) €ncotrtsafse ilscriptos co cl Rcgistro'¿aneral de

Subast¡s Judicialq 8 los f¡cs dc l¡ ¡dmi¡ibiüdad dc su iascripcióa en la subasta.

Pa¡a el supuesto dc cfcctua¡se 18 co¡[p'r3 co comi8ióD, deb€rá ser r¿tificadr etr escrito fi¡mado por ambos de¡Eo dc los 5 dlas de aprobado el

rsDatc, bajo apcrcibimicnúo dc lo prcvisto po¡ Gl a¡r. 582 dal Crc.

P.a¡E cl supu€sto de solicitsr ls llflcióllleuqtieilalh.gala[tilet ejecutante deberá -ademis de coEplcta¡ cl formulario de ioscripción cn la

página web de ta SCBA- prcacntü etr la sccciol¿l co¡rsspotrdie¡te €l t€§timonio de la rEsolución judicial quc lo qxime del dcpósito €n garatrda,

§ustiu¡tivo del c¿Eprobant dc psgp dd drpó8ito (srt. 22 Ac. 3604/12 scBA -s€gtu texto Ac. 3731-).

El d€pósito s€rá r€i egado 8 los qf@15-!o-gu¡doE de ma¡era inmediata o autorDÁtic¡ mediant€ oficio -a cotrf€a{ionsr por cl Juzgado-,

di¡igido at Banco de dep&ito judicialcs, comutricsndo el listado de aquello§, pa¡a que desdc alll r€ tansñcra derde l8 cucnt¡ de autm a la

cu€nta de cad¡ uno de los mirnor, dicbo depósito (debiendo Fevian€Dte coDtar pa¡a cllo y * ls *" 6r¡ J..g.do, coB bs Acbr -acompañadas

a postcriori dcl ccse dc h puja- por el RGSJ., que informe todos aquellos que s€ eqrcdita¡on parE pa¡ticiprr en la sub¡st¡ y no r€sültr¡otr

adjudicatarios, Et& Código de po3¡or dc cad¡ uDo y datos de su cuenta banca¡ia privada que debió i[dicrf / CBU y t¡mbiéo co¡ iDforEe o

r€po,rte del M¡¡tilt€ro de poEto¡B cfcctivrmcEtc inten inie¡t€6 y m,áxiE¿ of€rta de cad¡ lmo de ell6, donde ident'rtrc¡rá cl postor que reeulule

adjudic¡rúio -ol quÉ no sc Ic devolvcrá cl dcDósito-, y l¿¡mpoco aquellos que hubieran hecho rcs€Íva dc postura, a los quc lcs serÁ devuelo sólo

si lo solicit¡n (s¡t. 5E5 2do. Pá¡rsfo, CrcC.; srt 39, Ac. !6Ul 12 -s€gu¡ texto Ac. 3t75r.

Pr¿ ¡qucllc ofeñnt€s que h¡yan efestuado ¡eserrra de post¡¡¡a (art. 40

del Ac. 36&/12 dr la SCBA) pod¡ún r¡qucrir ctr cu¡lquier Eomeato posterio¡ ¡ l¡

fioalización dc ls subasta la rcstitución dcl dinero, desisticado de esa maaera a [a

rcserva opomrnameme pedida.

d- PUJA: La puja de los ofemtes dcbs¡á ser por tamos que s€ iDcrernentaran de a un 5% (ciDco po¡ ci€nto) 8ob¡a el valor de la bas€ de la
sub.§t d€tqEiDads . (arts. 3l y 32 Ac. 360/Yl2 de la SCBA).

Iás sum&s detrto de las cuslc¡ podráo cfectu¿¡ sus ofcrt¿s los ¡rostores estarán detednhad¿s por un cuadro de tssmos d€ pujas numerado
cotr€l8tivaDsnte, e itrcrementados de aquqrdo a lo establecido etr cl artlculo 32 de la Ac. 36ü/15, conespondiendo a c¿ds uno de ellos utr rnoBto

coocreto. La prim€B ofcrta a cfectusrs€ dcb€rá -rl Esnos- se¡ igual a la base aqul establecidE (a¡t 31, 32 y 33 Ac. 3«)4¿Ol2 §CBA).

e.- DESARROLIP Y RECAUIX)S: E¡ cua¡ro al dcssrollo del acto, esto es desde el cumplimicnro de los Equi8iúos prcüos y dcsdr h fcchárÉ

',r#H:ÍI,:Hffi.:iT,T,fi,Ii:'tr:i;r*ffi"#ffintErvidc¡re-dcüc¡Árstüsc""*T.**-
D€|trto del plazo dc trs dlas co¡trdos d€sdr el ciene de la pujr virtual

el Martillcro dcbcrÁ preseat¡r c,o sutoS rrr sst¡ co¡r cl r€sultado del ¡€mr&, lo3 dltos

dcl vcnccdor y oóoiaa o código dc postorcs cotr msyc of!ía rEa,liuds. E¡ el micmo

lapso, dcüc¡ú rEndir cu.ntes (arb. 579 CPC, 69 ley 10.973 y 36 Ac- 3604!12)-



También en el mismo plazo, Ia Seccional Junin del Registm General dc

Subast¡s Judiciales, dcbe¡á rcmitü informe co¡tenieodo tistad,o que viacule los daros

p€rsooalcs de todos los postorcs scrcditados I la subasta, con sus rcspGcüvos códigos

s€cretos de postorEs y cuáles de éstos, cfectuslon ¡eEerva de postu¡a al ¡nomento dc acr€dita¡se c¡ 18 suborta; I fin dc waluü las hipóesi§
preüst¡s sn rclación al l,ostor

rcmiso (art.5E5, CPCC .| arL37 , Ac.36c/}n2).

El acto dc §ubssta teod¡Á una duración de diez dfas hrlbiles y se iniciará el dIa y hor¿ qu€ indique el Martiltero y que oportuDamEate deluncisdo
que §€¿ €t! autos, se ha¡á §8be4 Eom€lto 8 portü del cu¿l los usuarios registados podrán Gfectusr sus posh¡ras €n el portal d€ subasbs,
finalizando el dla y hora que tsmbih ittdiquc, sil perjuicio dc lo previsto €o cl ¡rt 42 d€l A c- i6Úl20l2 -extqsion por 3 mirrutos previos sl
ciene de la subs§ts si 8lgúl postor of€rta u¡r precio más alto, el tiernpo pa¡a el cie¡re de ésta s€ amplisrá sutomáticamsat€ lo minuúos más- (art.
562 del CrcC; ü9. 8rts. 28, 29, 30 de ls Ac. 36O42012 SCBA -segrh ref,to Ac.3E4).

y f" INTEGRACIóN DEL sAux)r se cxigirá dc quieo resu¡tc cooprsdo¡ ls inregrscióD del scldo dc prrcio Eodis¡tc dcpósito y/o
ts¡sfEED';" baacoria (ello tcnieodo etr cuerta el d€posito en ga[atrda) dlEto dc los cinco (5) dtas de aprobada ta *uu"q ¿c¡r¿ *pos# 

"t" saldo de Éo cD el Banco dc la P¡ovincia dc Buoos Aires' en la qucntr de autos purliendo ¡equeri¡ su i¡disponibilida4 hasta que sc otofgue Ia
esqii¡ra colr§potrdiotc, siemprc que la demora cn la ¡calizacióo de cstos trúmites oo lc fucra imputablc, HÁgasele srber quc l¡ i¡disponib nbd
tro regirá rcsp€cto dc lo§ gssios dc escriü¡r8ción y pago de impuesto§ (art 5El dcl c.p.c.), y l¿ coostituci& dr domicilio proccs¿l e¡ et radio dessi€lto dcl Juzgado bajo apercibimie¡to de lo nomado po¡ el a¡t. 133 CPCC.

g'- PosroR REMrso: Ea caso de imrmptimienio del pago del s¡ldo de p¡esio por parúc del adquircote €a ls subast4 éste scrá co'sidsadopo§tor rpmiso' debiéndose adjudicar el biea subastado, c¡n cl fin dc evitar quc fiÉcrsc lE subasts, al mejor de los postores siguieates que hayan
fo¡mulado rese¡va de posh¡r4 debiéDd6e €stsr p6rr ello, a las slterDrtivas pr€vistas d€nt¡o del marco legal cstablccido (a¡t.5t5, crcc; o¡tr2t,
40, Ac.360¡t/12 de la SCBA).

si ro sl§anz8¡c el perfes¡ion¿micnto dr la ve¡¡ta, por culpa dcl postor femiso, y se ordqra¡r un ouevo rema¡", este f¡ltimo p€rdeú todos los
impoñ€s dcpositad* y será responsable de ta disminución dc precio que se obtuüoe m la weatral scguada subssta, de los intqrs€s rcrecidos y
l¡ls costas c¿usadas po¡ er€ motivo (art. 5g5 del CPCC).

En caso de existi¡ mÍs de utr po§to¡, y habiéadosc decl¿rado al veocedor en ta puja como "poctor teEiso,, s€ comid€nrá vcocedor al postor que
hubiese rcalizado h segunda oejor oferta -§i€¡nprr qu€ el mismo haya rcalizado la conlspondi€atc Es€rva dc postu¡8-, a quie,o sc llamrd aratifics¡la' sieEpr€ que la misn¡ sea igu¡l o supe¡ior sl troveat¡ y citrco por cietrto (950l.) de l¡ of€rts !,rimsra. Etr ca¡o de ¡rtiñc¡ció¡ de laofeí4 §€ ob§ervorá el proc4dimiroio quc s contiNación s€ detall¡ y I d¡cho fi¡ r€ §€ñala¡á ur¡ nucv¿ fecha de ¡udiencia para la adjudicaci6n y
pago de saldo de prccio' En csso contr8¡io s€ seguirá el proccdimicnúo aqul dcscripto hastr que alguDo de los ofepnt€s ratiñquc su ofata.

h'- PRoCEDIMIENT0 Pifx¡TERroR AL CIERRE DEL acro! Fin¡lizada ls subasta cl ma¡tillero deb€ró elabors¡ un act¡, rn dobte
ejemplar' eo la que hdicará el resultado del reEute, los daúos del veocedor (código rte postor y Bonto de adjurricacion), detallarÁ los rest¡ntes
Po§lores con la mayo¡ ofG¡ts ¡caliz¡d¿ por cad¡ uno dc cllor y dcberá scr prcsartado cn el expedicntc judicial cn cl phzo 3 dlas hábilcs d€ñ¡¡lizado el acto de l¡ subast¡- ED fo¡Da coojuntr, deb€r¿ también rendi¡ cuenta de su.s gasios.

El bien será adjudicado 8 qui€n bubie¡e r€aliztdo la m€jo¡ oferta unr vez conclüdo el &c{o dc subeEta.

DeErlDi[sdo el gaosd6, éstc será notific¡do a la di¡eccióo de caneo clectóuico que hubierc dcnuDciado ¡l momcnto de su iascripción, asf como
en su paDp¡ de u§ua¡io del portal' Asimismo será ¡otific¡do al domicilio rc¿l drnuDciado eo la oporiroidad dc su i¡scripción po¡ ¡r¡tc el RegisEo
Ge¡eral de Postor6 (8¡t ll dcl Ancxo I dcl Acuerdo 3604/12 y sus ¡nodific¡to¡ia§), a los ef€ctos de que cn el plszo de 5 dl¡s hábiles scrcdirr el
depó§ito del lvlo del precio dc compra eo co¡cepto de scl¡ (co¡f. An. lo59 cccN y art 575 del cpc:c) y el l% sobre cl valor de vcnts por
comisióa del na¡tillero a cargo del compndor, con mÁs el l0 % etr coEc€pto de 8po¡tes previsionalcs (art 54 ap. rv de la ley 10973 -t€xto sagún

\'1,11?l """ 
otio ap€¡cibimicnto de decla¡a¡lo pctor ¡emiso (a¡t. 585 del cPcc). Déjas€ constmcia qu; el d€Dósiúo €n cuestióD no podá

\r lntcgta.lo con a$rcI que fuera efcctrado e! coDcepto de ga¡aDtí&

Por su pi!ré, y tambiéo en el mismo lapso dc tiempo, l¿ sec¡io¡¡t del RGSJ dcbe¡á remit¡r itrfo¡me contedendo listado que vircule los dstos
per§onal€§ dc todos lG po¡toE§ scrrditados & l¿ subastr' con sus respectivoe códigos -secretos- de posúores y cudec de ésúo§, cfectu.rotr r*erva
de postur¿ al momento de acrEdita¡s€ ea ta subasta; m 8u caso, validacion€s de los depósitoe eo garantfa y/o comprobaltes dcl pago de los
mismos, a ñn de procpde¡ a su dcvolución como asf también, evalus¡ tas hipótesis p¡rürtas co relación al postor ¡emiso (¿,¡. 5g5, cpcc.; E¡..
37, Ac.3ffill2 -taxto segl¡n Ac. 3?31-).

El depósito s€rá r€intrgrado a los oferates ao gaudorce de manera i¡¡¡ediat¡ o automátic¿ mediante oñcio -c confecsionr¡ po¡ €l Juzg.do-,
didgido al B¡sco de dePó§ito! judicialcs, comu¡icando cl listado dc aqueltos, para que desdc alll s€ tr¿nsñcr8 arra" r" **t" Jim!" u



q¡e¡rta dG Grda uno dc los mismos, dicho depósito (debicndo previamentÉ co¡tsr para ello y ctr la scdc del Juzgado, con l¡s Actas -scoE¡p8ñsdas

a posteriori del cese de t¡ puj&- por cl RGSJ., que info¡me todo¡ aquellor quc se scredit¡¡on par¿ participar ell la subasts y oo results¡on

adjudicatrios, más Código de postor dc cáda uDo y datos de su cuerta baoc¡ria privada que debió indicar / CBU. -v€r iEfra- y t¡Ebié! cotr

infúm€ o nportc del MrItillÍo de postorcs cfcctiyam€nte irtervini€.nt€s y máxim¡ of€rta de csds utro de ellos, donde identificarÁ el posror que

r€suttr¡c adjudic¡¡rrio -al quc oo se le &volvcrá et dc?ósito-, y t¡mpoco aquellos quc hubicran hecho r€3ctva de postu¡s, a los que lcs será

den¡€lta sólo ¡i lo solicitu (a¡t. 5t5 2do. Pá¡rafo, CrcC.;8rL 39, Ac.360'Ul2 -§egl¡n texto Ac. 3875-).

A los fincs dc p,¡ocedc¡ d lsbrado del acta de adjudicacióa penincute y su fifm¡ por ante ls 8ctua¡i8, oPortunamente se EjaÉ audiencia a ls cusl

dcbcrá¡ compa¡eccr cl nartillero y el adjudicatario mulido del formulrio dc inscripcion I l8 suba§tr" comPIob¡rte de pago del depó§ito str

garanda, coosta¡cia de código de posto¡ y dcmás iDstumentos que p€[Ditan 8u i¡dividuatización fehrie,nte como c!¡trpr¿dor eo la suba§ta

clcc.t¡ónic¿ En ct mismo acto, constitu¡rá domicilio dei¡to dcl radio del Juzgado a los efectos legaler pertbentes.

El m¡¡tillc¡o drsigDrdo &bcrá confeccio¡¡¡ cl respoctivo boleto de comp¡¡venta, al que §€rá ñrE¡sdo m l¡ ¡udicocia dispucsts suprs y en

presgtrcia del Actuario.

Asimfumo, el atljudicata¡io deberÁ asr€ditrr ell h audiencia el depósito del import€ core§poDdie e al imPuesb de sello§ que se €ncu€trhz a

c¿¡go del comp¡ado¡ (c,o ta p¡oporeifu dc ls slicuota ügc[ta ¿l EoEGoto dcl t€lo) 
A

prra la evcntualidad quc el mayor oferentc no cumplicre con tales obligrciooes, perderá la garanda y qüen haya rcolizrdo la ofcrta,.grcedentc,

si ro hubi€re pedido la r€6titt¡sió! de ls Sarantla' será inütsdo a mantenerla-

El raldo dc Ercio dcbc¡d s€r rbonrdo 8t quiDto dfa de aprobada h subasta que ser¿ notificada en ta di¡tcción electÚnica, bajo spercibimieDto de

co¡¡ider¡rlo posto¡ remiso (srt 5t5 CPCC).

Sc dispoDdrá autoEáücamcntE ls indisponibilidad dcl 100 o/" dcl precio obtcnido, hs$a que s€ oto¡gue l& c§arih¡rs conespondientc o se i¡¡criba

el bieD a su nomb¡E, si sc Fe¡cindierc dc aquella, salvo que la demora en la rcaliución de cstos Hmitei le fueftD imputables. Déjase constancia

que la indisponibüdad no rcgirá rcspecto de los gastos de Gscritu¡ación y pago de impucstoc y 8¡stos dcju§ticia (srt 5tl dcl CFcc).

II) Librcsc msridsmiento dc con§totación, debie,nrto cl Oficial dc Justicie comprobar per§onalmentc e indicu el e§tado de ocupsció¡ y

cüactcrf sticas &l bi€,n.

III) Llbrcee ofcio al Regisüo de lc Propiedad l¡mucble a 6¡ dc i¡¡cribir el Pr€§Éate auto dc subasta.

Iv) Libéfs!€ st adquirentr, hartr que quede firEe ls ofd€D de entcgar la poscsión, de tods deuds que ¡fecte al i¡mueble, opcrfodo¡e u¡¡

subrogacióu rtal rb los privilcgios rcpoctivos quc sc tasladarán al Fccio obteaido (Conf. Cárn Civ y Com. dc S8r¡ l§idro, Sals l, c8üsa 71.539

&l7nltg6, E.D., Evist¡ del l€y3/9?), coD €xcepción de k§ deudaE por expe¡s¡s, en ca¡o & quc l8§ hubi€r., laE qu€ esta¡h r cargo del

coEprsdor (coDf. SCJBA, Ac. 65.168 dcl l3rl9 in re "Bco. Río d€ la Pl¡ta c./ Alotrlo R'lil Albero y oúo 8/ ejec. hipotecaria'). Cotrrt todo

dlo an hc adlctoi rcapcctlvoa.

Comudquoc Gt prclertc r trr Sccctotrd tocd rfd REGISTRO GENERAL DE SITBASTAS ELECTRÓNICA§ al eiguftnte domicilio:

subastss-ju@scba. gov.¡r.

REGISTRESE y NOTIFIQUESE rcmldéDdolc copl¡ ülgltd dc l¡ pre&trtc ¡ l¡r P¡rtc. (cf. art. f I Ac. 3845/17 incorporado por art. I de la

Ac. 399U20 de la SCBA).

AdeEáÁ, advirtistrdo que la seot€¡cis dictads en autos, d¡ta de fech¿ 06.09.1999, se [e hacc aab€r at pcticionanie que d€b€rá n¡¡c¡l§ü

¡¡(údrsló[ coofo¡rDe lo dispr¡€§to po¡ el arr .3 &l Mo 2l4DW2 O.ey 26.167 y 25.1l,31, @
@ Depart¡mental rn los sr¡tos'BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A. C/ DIZ JITLIO

cEsA& Dtz JLJLIO HORACIO y DIZ ROMIJLO BLVIO VCOBRO EIECLJTM' @xp. N"'14.t73). F&. Dfa. I¡u¡8 t. Pútza '
Juc¿"ARISTI RLBEN D. C/ DONATELLI P¡trRICIO J. Y OT. S/COBRO EIECUTM' (E)(p }.¡117'324)'

2
Dra. I¿ura J. P¡niz¡

\tsz

*q-



--- 
Pa¡a copiar y pegar el ücxto scleccione hasta 8quí (sin inclui¡ €st¿ llnea) ---

Volve¡ ¡l erpedie¡te Volver a la busqued¡ I¡nnrimn ^

\
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D¡tos del Erpediente

CSTáTUIA: COMITE DE ADMINISTRACION DEL FIDEICOMISO DE RECUPERACION CREDITICIA LEY I2,726 C/ CUELLAS
HECTOR ADOLFO S/ .'EJECUCION HIP
Fech¡ inic¡o: 0311211998 N'de Recepúorí¿: B-29388-0 N. d! Erpedienre: 40285

Esaado: En Letra

Pasos proceseles:
Fecha: 0E/022013 . Trámito: CARGO ACEPTA / SE PROVEE - Fojá:

Anterior0E/02/2013 - CARGO ACEPTA / SE PROVEE§gu¡§trfe
Refe¡encias

Observ¡ción

Terto del P¡oveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) ----

ACTA DE ACEPTACION DE CARGO

. .. . .En Junfn, el dia I ds Fsbrero d6 2013, comparece ante el Juzgado C¡vil y Comerc¡al N' 4, Secretaría Unica del

Departamento Judic¡al Junfn en autos caratulados 'COMITE DE ADMINISTRACION DEL FIDEICOMISO DE RECUPERACION

CFÉOlTlClA LEY 't2.726 C/ CUELLAS HECTOR ADOLFO S/ ..EJECUCION HIPOTECARIA (Exp. 40285)" lJgfge Luis Beltran,

qu¡en acredita su idontidad con Dni 11652321 y previo juramento que en legal forma prestó d¡jo qus acepta el cargo de Mart¡llero

euhtcg, para el que fuera designado a fs. 268, constituyendo domicilio procesal en Ramon Falcon 361. Tras ello, ¡ndica que su

número telefónico es 02345 15656033. Prev¡a lectura y ratif¡cación, firma el comparec¡ente por ante mí. Doy fe. Dra. María

Fab¡ana Pal¡ño- Secretario.

---- Para copiar y pegar el texto seleccione hasla aquí (sin incluir esta línea) ----

Volver al exp3¡[!g¡E Volver a la búsqueda IEpliEiL]

111



dÉr9r21 08:11

L oaros NorIFIcAcIoN ELEcrRoNrcAt 'Usuario conect¡do: SCALETTA JORGE ICNACIO

Organismo: II.UZGADO EN LO CNIL Y COMERCIAL N'4 - JI.JNIN

COMITE DE ADMIMSTRACION DEL FIDEICOMISO DE
C¡rútula: CREDITICLA LEY 12.726 C/ CUELLAS HECTOR ADOLFO

HIPOTECARIA

Númcro de cauca: '40285

Tlpo de notificación: MANDAMIENTO ELECTRONICO

Destinatarlos: mandamientos-gralarcnales@usbuenosaires.gov.ar

FechaNotilic¡ción: 271912021

Alta o Disponlbiliilailz 27 l9l202l 08:55 :3 I

Flrm¡do Y Notilicado ÉoZZANl Juan Atil ío.ltJEZ -- certificado correcto.
por:

Firqg¡do por: Mariano Oscar Garcia. - Certiñcado Correcto'

Firma Digitat: Fl Verilicactón de flrma dlgitat: Firma válida

TEXTO DE LA NOTIFICACION ELECTRONTCA

Fecha de recepción en Oficina, Delegación o Juzgado de Paz

. PODER JUDICIAL PROVTNCIA DE BUENOS
, AIRES

MANDAMIENTO DE CONSTATACION Sello del órgano

¡¡§pnceitaclón órgano: JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N" 4 ' JL,NlN

IJ fecha conJuzgado lnterviniente: ruZGADO CIVIL Y COMERCIAL N' 4 '
autorizado JIJNIN

DíaMesAño Dirección: ALVAREZ RODRIGUEZ l4l - JIJNIN

Hora Juzgado/Tribunal: JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N" 4 - JUNÍN

Lugar Tipo de diligencia: MANDAMIENTO DE CONSTATACION

Carátula del expediente: \COMITE DE ADMINISTRACION DEL
FIDEICOMISO DE RECUPERACION CREDITICIA LEY 12.726 CI
CI.JELLAS HECTOR ADOLFO S/ ..EJECUCION HIPOTECARIA\r¡rmas (Expte. N' 40285)

Copia.s p aNO En fs.
traslado

Supuestos de
excepción
(Art. 172 -
Ac.3397)
DíaMcs AñoC,{ nÁCTER gnaicar por Sl ?NO según conesponda)

Horr URGENTE Y/O HABILITACION DÉ DIA YNO
HORA

Ln¡rr TIPO DE DOMICILrc flndicar por SI ?NO según corresponda)

Firmas Denunciado SI Constituido No Bajo
" responsabilidad

FACÍJLTADES Y ATNBACIONES (Indicar por SI ?NO según conesponda)

Allanamiento: SI Allanamiento en domicilio sin ocupantes:

Con auxilio de la fuerza púlica: Con cerrajero'.sr

Denuncia de oto domicilio Denuncia de bienes Otros

JUZ'A¡O DE PAZ LETR^i,
O( !IAL. ARE'{ALES

cc ai

Nc üF¡DGflrE ,..6..{o
ñfrno,.?-4..P. - P'«+; ¿11'
§ALro :....Q§... ./.. a^Q¿? /

RECUPERACION
S/ ..EIECUCION
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2ü9n1 08:.11

El oficial de Justicia de la zona que conesponda; se constitui¡á para la ejecución del presante
en cl Inmueble de propiedad del demandado CUELLAS HECTOR ADOLFO sito en
nomenclatu¡a catastral CIRC. VI, SECC. A, eTA.l, FRACC.I, pARC.lT; MAIRICLJLA
4l 76 DEL PDo. Gral. A¡enales (035), a fin de consatar el estado dc conservación del bien,
del estado de ocupación de los bienes embargados(arg. arts. 525 y 5gg cód. proc.), en cuyo
diligenciamiento deberá indicarse si la misma es ejercida por el propietario ejecutado, por
terceros poseedores con ánimo de dueño, por t€rceros tenedores pueslos por el propietario
ejecutado o por otros terceros cuyo título a la ocupación se les requerirá que claramente
expliquen yjustifiqucn en.esi-atto mediante la exhibición de los documentos pertinentes.
Todo ello sin perjuicio de pod-er frrocederse vía acta notarial (art. 3936 2. párrafo inc. \b\
cód. civ., scgún ley 2rl44l). Enoportunidad de diligenciarse el mandamiento de constatación
se hará sabe¡ a los terceros ocupantes-que en caso de no justificar la legitimidad de su
ocupación en ese acto, mediante la exhibición de los tltulos pertinentes, ello podrá ser
interpretado como presunción en contra al sustanciarse eventualment en el ft¡turo un incidente
de desocupación.¡

El auto que lo or¿ena dice lo pertinentc: ..JUNIN 
, g de SEpTIEMBRE de 2021._\De

conformidad con lo solicitado, llbrese mandamiento de constatación a fin de que et oficial de
Justicia se constituya en et domicilio del inmueble objeto de la subasta ordcnada en fecha
31105/2021e identifique a las personas que lo habitan, requiriendo quc manifiesten er
carácter en que lo hacen. En el mandamiento se consigrarán las facultades del oficial de
Justicia, en los términos dispuestos por los arts. r3g, r4o, r4r y r42 Ac.3397/200g, y su
rcmisión ¡rl art. 214 del código procesal.- Fdo. Dt. JaAN ATILI| BAZZATü - ruei
SUBROGANTE,-
Nombres y facultades de los autorizados y Auxiliares de Justicia .....

1

i'.¡

\

Facultades del oficial de Justicia El oficial dejusticia esta facultado para hacer uso de la fuerz¡
ptiblica y allanar domicilio en caso de resistencia.-
se encuentra¡r autorizado para diligenciar el presente mandamiento et D¡. Mariano o. Ga¡cla
y/o al Martillero JORGE LIrIS BELTRAN y/o a la persona que este designe, con facultades de
sustituir la autorización, denunciar nuevo domicilio y demás de ley cuyo ejcrcicio fuera necesario
para el acabado cumplimienlo de la diligencia ( Res. l7gl79 SCBA)._
En la ciudad de JUNIN a los 9 Días del mes de SEpTIEMBRE aIeI año 2021.-
Pase para su diligenciamiento al Oficial de Justicia del Juzgado de paz LEtrado de GRAL. ARENALES.-
Firma y sello

Para rerificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.arlverificar.aspx
Su código de verificación es: WOW3VÉ93WK
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En 4t*:¿*,t:
los o .días del mes de....

palidti de Gral. Arenales a

4.á.-.a"1 año 2o2l siendo

íy en

D.4.

l*.11.r.i..'-..¡s. en cumplimiento a lo ordenado en auros "COMITÉ, DE

ADMINISTRACION DEL FIFEICOMISO DE RECUPERACION

CREDITICIA LEY 12.726 c/ CUELLAS, HECTOR ADOLFO s/

EJECUCION HIPOCARIA" Expte. No 40285 en trámite por anre cl

JUZGADO de Primera Instancia en lo Civil y Comercial No 4 de JUNIN, a

cargo del Dr.la RAZZANI, Juan Atilio. Me constitul en el inmueble

propiedad del demandado CUELLAS, HECTOR ADOLFO sito en nomenclatura

catastral como: a) Cire. VI, SECC. A, QTA. I' FRACC. I' PARCELA 17,

MATRICULA 4176 del partido de Gral. Arenales (035) acompañado por el

facuhado a rcaliTar la ente m Sr./

'ó.

b
c,

d

autorizado o

*Ix¡*
cho lugar so

á*

./,..ó¿.orn**.
y atendido por una persona q dice llamarse:. ./.*di

,¿-b- .(,.... .44.Y'-
,1

quien di integra lectura del mandamiento que antecede y cuya copia le entrego en

constata¡ loeste acto. Seguidgryente Y

.á.u-r.
rdenado procedg.a

/*.- /*??7t-/ .>._>

a-
*«-*..

,/, 4

de acuerdo a [o o

t..

á. .k..u..ffi;:*.. á*

á

srgulente:.

.r))..

-,r. f.Z¿..1Í,..(.. €4.
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No siendo para más doy'por finaliz¿do el acto, previa lectura y ratificación de

todo lo expuEsto, invitando a lirma¡ a las partes

interv $*-tru. c

t¡!'
A

^YALAt

todo ello ante

.á,*a-¿..A.n
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DATOS NOTIFICACION ELECTROMCA
Usuario conectado: BARBIERI Luciana Vanesa - luciana.barbieri@pjba.gov.ar
Organlsmo: ruZGADO EN LO CNILY COMERCIALN"4 -JUNIN

COMITE DE ADMINISTRACION DELFIDEICOMISO DE RECUPERACION
Carátul¡: CREDITICIA LEY 12.726 C/ CLJELLAS HECTOR ADOLFO S/ ..EJECUCION

HIPOTECARIA
Número de c¡us¡: 40285

TiPo-de ., PRovEIDononnc¡cton:
Destin¡t¡rios: MARIAEUGENIA.GARCIA@PJBA.GOV.AR
Fech¡ Notifcaciún: 0210812022

Alta o'6itio'o¡t¡¡ia,at t18t2022t1:o8"22

Firmado y PALIOFF NOSAL Maria Paula. AIDüLIAR LETRADO -- Certiñcado Co¡recto.
Notificr$o por: Fecha de Firma: 0110812022 l1:08:22 ee¡üfis¿slg
Firmado por: PALIOFF NOSAL Maria Paula. -- Certificado Correcto. Certificado

Firma Digital: ffi Verificación de llrma digital: Firma válida

TEXTO DE LA NOTIFICACION ELECTRONICA
v A requerimiento de V.S, se inforrra al Registro Seccional Junin de Subastas Judiciales la información

requerida, que surge de las ordenes dadas en 3110512021 y 051M12022 de estos autos : COMITE DE

ADMIMSTRACION DEL FIDEICOMISO DE RECIJPERACION CREDITICI,A LEY 12.726 CI

CUELLAS HECTOR ADOLFO S/ "EJECUCION HIPOTECARIA Exprc. 40.285.

a) fijactón del monto b¡se y porcentaje del blen inmueble l subastar, Arts 566y 575 del CPCC ¡ los

fines del cáIculo de los tramos de puJa (rrts.31 y 32 Ac.3604);

- Porce,ntaje que sc subasta: 50%.

- Base subasta: $2.6«.ffi (v. aúo del O5 l%l2022)

b) Indlcación del monto y porcentaje del deposito en garantla (Art.562 Ac.3604)

- Deposito del 5olo sobre la base de subasta ($133.333,3).

c) Indiüdualizaron de la cucntr judicial de outos ¡ los fines del deposito en garanües y su difrrsión en

porta de Subastas rrt 22 30 parrafo del ac. 3604

- Banco Provincia de Buenos Aires, sucursal Junín (6662) Cuenta No .521541/0 y cBU:

0 1 40301327 666252 I 54 I 03.

d) Si se reqüere seña, lndicar su porcentaJe, lndlcar c¡rácter que al efecto se le otorgue, tanto a l¡
misma como en rel¡ción a la suma antes depositada en grrantlg p¡ra su debida publicación (art- 575

CPCC,38 del Ac.3604);

- Seña:üpósito del l0olo del precio de compra en concepto de seña (conf. Art. 1059 CCCN y a¡t. 575 del

CpCC) y el 37o sobre el valor de venta por comisión dei martillero a cargo del comprador, con mris el 10 %

en concepto de aportes previsionales.

- Déjase constancia que el depósito en cuestión no podrá ser integrado con aquel que fuera efectuado en

concepto de garantla.



- El depósito será reintegrado a los oferentes no ganadores de manera i¡mediata o automática mediante

oñcio.

- El actor se encuentra eximido del pago de seña por auto del l5tl7l2l22 y autorizado a compensar su
crédito.

e) sl se autoriza Ia compensaclón del crédito del ejecutante, indlc¡r: 1) si lo erlme del deposito en
garantla y de la señ¡- si e¡to¡ fueren exigldos-,

- Pa¡a el supuesto de solicitar la exención del depósito de garantía el ejecutante deberá -ademrás de
completar el formulario de inscripción en la página web de la SCBA- presenta¡ en la seccional
correspondiente el testimonio de la resolución judicial que lo exime del depósito en garantla, sustitutivo del
comprobante de pago del depósito (afi.22 Ac.3604n2 SCBA -segin texto Ac. 3Z3l-).
- Conforme auto de fecha 1510712022 se encuentra eximido del pago de seña, depósito en garantía y
autorizado a compensa¡ su crédito. i

3) las condlciones a cumplir por el ejecutante para poslbütar su particip¡ción en la puja ( art 927
c.c.Yc)
- PUJA: Ia puja de los oferentes debeá ser por Eamos que se i¡crementa¡an de a un 5% (cinco por ciento)
sobre el valor de la base de la subasta dererminada . (arts. 3l y 32 Ac.36c/,ll2de la scBA).
- Las sumas dentro de las cuales podnán efectuar sus ofertas los postores estanín dete¡minadas por un cuadro
de tramos de pujas numerado co¡relativamente, e incrementados de acuerdo a lo establecido en el artículo
32 de la Ac. 3604/15, correspondiendo a cada uno de ellos r¡n monto concreto. La primera oferta a
efectuarse deberá -al menos- ser iguat a la base aqul establecida (art. 31,32 y 33 Ac. 360412012 SCBA).

f D Inai"". si SS admite o no la compra en comision y en su crso condicioneg a cumplir por quienes
pretendan prevalecerse de t¡l ligura arts 5g2 cpcc, 21 30 parrafo 30 ac 3ó04 .
Se admite la compra en comisión bajo la siguiente mod¿lidad: Para el supuesto de efectuarse la compra en
comisión, deberá ser ratificada en escrito firmado por ambos denko de los 5 días de aprobado el remate,
bajo apercibimiento de lo previsto por el art. 5g2 del CpC.
,

fls todo cuanto tengo para informar.

§"ruao "ua- "tt".

Marla Paula Palioff Nos¡l.
Auxili¡r Letrado.
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Para verifica¡ la notificación in_gr_ese a: https://notificaciones.scba.gov.arlveriñcar.aspx
Su código de verificació¡ es: VJ5FS2
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Datos del Expedietrte

C8TáIUI¡: COMITE DE ADMINISTRACION DEL FIDEICOMISO DE RECI]PERACION CREDITICIA LEY 12.726 C/ CUELLAS
HECTOR ADOLFO S/ ..EJECUCION HIP
Fecha i cio:03llAD98 N" de Receptori¡: 8-29388-0 Nr de Expediente: 40285
Estado: A Despacho

Pasos proces¡les:
Fochai 0ü0A12022 - f¡ám¡te: PROVETDO - ( FTRMADO )

Anterio¡08/08/2022 9:45:19 - PROVEIDO
Referercias

Cargo del ¡'irmanae ruEZ
Domicüo Electrónlco de la C¡us¿ 201165232|4@CMA.NOTIFICACIONES
Fecha de Llbr¡mienaot OAO8|2022 O9i45t2O

Fech¡ de Notific¡ciótr 09/08/2022 00:OO:00

Funclon¡rio Firm¡trte 081A8D022 09t45:18 - BAZZANI Juatr Atilio - JUEZ
Notifrcrdo por BAZZANI ruANA.
Observación PERITO

Trámite Desp¿ch¡do

Texto deiJroveido
------ Para copiar y pegar el texto seleccione desde aqul (sin inclür esta línea) ----

Exple Nro,:40285. En la ciudad de funh, o la fecha que resulta dc ta susci¡tción de la prcserrte, se ptovee p¡es¿ttocün ele.frófics .le fecha
03/08/2022 en Sisums Augasta (Ac- 3EE6/2018): ad

'''''''''De conformiüd cort lo solicitado y lo dispuesto en el auto de subasta, encont«ándose aho¡a determinada la fecha de la misma; hjese para
el dla 1711112022 alas 10.00 hs. la audiencia previst{ por el rrt. 38 Ac. 36(M, para l¡ confección del rcaa dc adjudlc&ción. publlquese ello
etr lo§ edictos, jutrto con las ordeDe§ dada§ et 3llo5/2o2l,28llol2o2l, o5lo4t2u2,15lo'tt2022,olto8t2o22 y 0310812022.-

' ' ' '' '' ' 'Respecto at impue§to a la EaDsferetrcia de Inmuebtes, se hace saber que no se requiere su depósito, debiendo el comprado¡ acreditar su
pago oportunamente.

' ' '' '' '''En relación a la ce§ión del acta de adjudicación, se hace saber que la misma no se encuent¡a autorizada en el decreto de subasta. debiendo
eventualrnente, solicitarlo expresamente en autos.

Librese el oficio solicitado al Regisro Público de Come¡cio - Regist¡o de Subastas

Previo a o¡de¡ar su libramiento, acla¡e la ñnalidad det oficio solicit¿do a la comisaria de ARRIBEñOS (pDO DE GRAL ARENAIES).

D¡. Juan A. Bazzani

Juez subrogante

------ Para copiar y pegar el texúo seleccione hasta aqui (sin incluir esta línea) ----

BAZZANI Juan Aülio
TITEZ

Volver al exFediente Volver a la búsqueda lmpfimil.


